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ORDENANZAS 
Río Tercero, 27 de septiembre de 2018 

ORDENANZA Nº Or 4157/2018 C.D. 
Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por el Sr. Jorge 
Omar LUZENTI y convalidada mediante Ordenanza Nº 3984/2017 C.D. y su necesidad de ampliación. 
Y CONSIDERANDO: 

Que presentara el proyecto productivo a desarrollar consistente en la fabricación de 
estructuras metálicas, el que a la fecha tiene avanzada su obra civil proyectada en los planos. 

Que solicitara una mayor superficie para ser destinada a la construcción de oficinas, 
espacio para acopio de materia prima y productos elaborados,  estacionamiento de vehículos y depósito de 
herramientas. 

Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas 
características en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci. 

Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, 
se ha suscripto con el Departamento Ejecutivo Municipal un Contrato de Comodato, en el que las partes han 
acordado los compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque, 
generando y favoreciendo el desarrollo económico local. 

    Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALIDAR el Contrato de Comodato  para la Radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da 
Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Sr. Jorge Omar LUZENTI, DNI Nº14.954.279, 
con domicilio en Luidina T. de Conti Nº822 de la Ciudad de Berrotarán, el que forma parte de la presente 
Ordenanza, en el lote de terreno que se describe a continuación: 
Ubicación: Calle Ing. Luis Augusto Huergo Nº1486 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El 

Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 106  P  035 
Datos Oficiales: Mza.C  Lote 35 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m.  
Superficie: 1.250 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C03.S01.M106.P036 Mz. C Lote 36 

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C03.S01.M106.P030 Mz. C Lote 20  
Oeste: C03.S01.M106.P037 Mz. C Lote 37  

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero – Dominio 24298, Folio 33664,  Tomo 135 Año 1980, Plano de 
Unión y subdivisión a nombre de la Municipalidad de Río Tercero, visado por la Dirección General de Catastro de 
la Provincia de Córdoba, según Expte.Nº0033-30479/99, con fecha 23/12/1999.   
Cuenta Nº3301-22011631                                                                                                                                                                                                 
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula segunda del Contrato de Comodato suscripto, la 
actividad objeto de la radicación en el predio consistirá en “FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.4080/2017-C.D. artículo 
162 inciso l y artículo 192 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la 
adquisición o adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un 
año del acto de comodato sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente 
apta), decaerá todo beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios 
operará a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con 
posterioridad al inicio de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el 
beneficio por el plazo que medie ente la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la 
Municipalidad y adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable 
constituyan obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios 
impositivos otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
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Art.4º)- La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula segunda del Contrato de 
Comodato, queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Contrato y a 
dejar sin efecto el compromiso de donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 796/2018 DE FECHA 28.09.18 
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 Río Tercero, 27 de septiembre de 2018 

ORDENANZA Nº Or 4158/2018 C.D. 
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Y VISTO: Que contribuyentes de la Tasa al Comercio, Industria y Servicios, han solicitado Cese Retroactivo de 
su actividad. 
Y CONSIDERANDO: 

Que los solicitantes han presentado constancias probatorias del cese de la actividad 
comercial, habiendo omitido efectuar el trámite en tiempo y forma, por lo que siguió generándose la 
Contribución.  

Que la Ordenanza Impositiva NºOr.4080/2017-C.D. establece las exenciones al pago 
de la tasa en forma anual, siendo facultad del Concejo Deliberante sancionar Ordenanzas por condonación de 
deudas de ejercicios vencidos. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- OTÓRGUESE constancia de cese retroactivo a la fecha que se indica,  conforme a los antecedentes 
obrantes y CONDÓNESE la deuda en concepto de Tasa al Comercio Industria y Servicios que se detalla: 

Nº BENEFICIARIO/ SOL. LEGAJO Nº FECHA DE 
BAJA 

PERÍODO DE 
CONDONACIÓN 

1.  
ORIETA VERONICA ANDREA 
DNI Nº 28.343.928 9077/0 11/2013 

12/2013 A 10/2014 
INCLUSIVE 

2.  
SAN MARTIN JUAN PABLO 
DNI Nº 26.508.704 6693/1 01/07/2013 

08/2013 A 05/2014 
INCLUSIVE 

Art.2º)- NOTIFÍQUESE fehacientemente, de corresponder, a los Sres. Procuradores Municipales. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº797/2018 DE FECHA 28.09.18 

Río Tercero, 27 de septiembre de 2018. 
ORDENANZA Nº Or 4159/2018 C.D. 

Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural, según plano DC 
00708/035 a los lotes ubicados en Barrio Villa Zoila   sobre calle: Padre Olivio Martina: (lado Sur) afectando 
los lotes 3 y 4 de la designación catastral C 02 S 01 M 227, a veinte metros de la calle 24 de Marzo 
Y CONSIDERANDO:  

Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la 
zona, se ha tramitado el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dichos 
inmuebles. 

Que la ejecución se materializará por contratación directa entre el propietario del 
inmueble y una empresa, lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza N* Or. 093/84-C.D. y 
su modificatoria N* Or.1886/2000-C.D., que rige para la ejecución de obras de gas natural. 

 Que la Resolución G.E. Nº 1- 113 del año 1982 reglamenta la realización de 
obras a ejecutar por terceros contratadas por el futuro usuario. 

 Que por tratarse de una obra de utilidad pública, debe dictarse la Ordenanza 
Particular que autorice su ejecución y el uso del espacio público. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A  
Art. 1º).- AUTORÍZASE la ejecución y el uso del espacio público para la obra: Red Distribuidora de Gas Natural 
–suministro de gas natural, según Plano DC 00708/035 a los lotes  ubicados en Barrio Villa Zoila de la ciudad 
de Río Tercero sobre calle: 
Padre Olivio Martina: (lado Sur) afectando los lotes 3 y 4  de la designación catastral C 02 S 01 M 227, a 
veinte metros de la calle 24 de Marzo. 
Art. 2º).- AUTORÍZASE al propietario de los inmuebles a contratar en forma directa para la ejecución de la 
obra a la Empresa que se encuentre debidamente habilitada al respecto debiendo el profesional de la empresa 
certificar previo al inicio de las tareas, por ante la Secretaría de Obras Públicas, los requisitos técnicos y 
empresariales necesarios para la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le 
solicite, siendo el compromiso de pago asumido por el propietario y la empresa, de carácter particular, 
liberando expresamente a la Municipalidad de responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este 
aspecto. 
Art. 3º).- Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la normativa vigente en la materia y en 
especial a la Resolución GE Nº 1- 113/1982 y sus modificatorias. 
Art. 4º).- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar 
eventuales incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art. 5º).- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
                      Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 798/2018 DE FECHA 28.09.18 

Río Tercero, 27 de septiembre de 2018 
ORDENANZA Nº Or 4160/2018 C.D. 

Y VISTO: Que se ha receptado solicitud para aprobar la obra de provisión de gas natural, según plano DC 
00708/034 a lotes ubicados en Barrio Villa Zoila sobre calles: Roque Saenz Peña: (lado Sureste) entre calles 
Ejército de los Andes y Paso de Uspallata,  designación catastral C 02 S 01 M 221. Ejército de los Andes: 
(lado Suroeste) entre calles Roque Sáenz Peña y Pedro Marín Maroto, designación catastral C 02 S 01 M 221. 
Pedro Marín Maroto: (lado Noroeste) entre calles Paso de Uspallata y Ejército de los Andes, designación 
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catastral C 02 S 01 M 221. Paso de Uspallata: (lado Noreste) entre calles Roque Sáenz Peña y Pedro Marín 
Maroto, designación catastral C 02 S 01 M 221. 
Y CONSIDERANDO:   Que dada la proximidad de la red distribuidora de gas natural existente en la zona, se 
ha tramitado el proyecto de obra, que tiene como objetivo fundamental dotar del servicio a dichos inmuebles. 

Que la ejecución se materializará por contratación directa entre el propietario de 
los inmuebles y una empresa, lo que encuentra amparo en las disposiciones de la Ordenanza N* Or. 093/84-
C.D. y su modificatoria N* Or.1886/2000-C.D., que rige para la ejecución de obras de gas natural. 

 Que la Resolución G.E. Nº 1- 113 del año 1982 reglamenta la realización de 
obras a ejecutar por terceros contratadas por el futuro usuario. 

 Que por tratarse de una obra de utilidad pública, debe dictarse la Ordenanza 
Particular que autorice su ejecución y el uso del espacio público. 

     Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 O R D E N A N Z A 
Art. 1º).- AUTORÍZASE la ejecución y el uso del espacio público para obra: Red Distribuidora de Gas Natural –
suministro de gas natural, según Plano DC 00708/034 a lotes  ubicados en Barrio Villa Zoila de la ciudad de Río 
Tercero sobre calles: 
Roque Saenz Peña: (lado Sureste) entre calles Ejército de los Andes y Paso de Uspallata,  designación 
catastral C 02 S 01 M 221. 
Ejército de los Andes: (lado Suroeste) entre calles Roque Sáenz Peña y Pedro Marín Maroto, designación 
catastral C 02 S 01 M 221. 
Pedro Marín Maroto: (lado Noroeste) entre calles Paso de Uspallata y Ejército de los Andes, designación 
catastral C 02 S 01 M 221. 
Paso de Uspallata: (lado Noreste) entre calles Roque Sáenz Peña y Pedro Marín Maroto, designación catastral 
C 02 S 01 M 221. 
Art. 2º).- AUTORÍZASE al propietario de los inmuebles a contratar en forma directa para la ejecución de la 
obra a la Empresa que se encuentre debidamente habilitada al respecto debiendo el profesional de la empresa 
certificar previo al inicio de las tareas, por ante la Secretaría de Obras Públicas, los requisitos técnicos y 
empresariales necesarios para la ejecución de este tipo de obras, presentando toda la documentación que se le 
solicite, siendo el compromiso de pago asumido por el propietario y la empresa, de carácter particular, 
liberando expresamente a la Municipalidad de responsabilidad por cualquier conflicto que se genere en este 
aspecto. 
Art. 3º).- Las obras serán construidas en su totalidad con sujeción a la normativa vigente en la materia y en 
especial a la Resolución GE Nº 1- 113/1982 y sus modificatorias. 
Art. 4º).- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá tomar los recaudos pertinentes a los efectos de salvar 
eventuales incompatibilidades entre la empresa contratada y el profesional municipal que supervise las tareas. 
Art. 5º).- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
         Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 799/2018 DE FECHA 28.09.18 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 

TERCERO EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

 
 


